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Cuota de Recuperación 

Sin costo 

Unidad SEDIF Responsable/Sub-Unidad responsable. Nombre del Responsable 

Dirección de Protección a la Infancia y Familia

Coordinación de Menores y Adolescente 

Profra. Silvia Elena Parrao Arceo.

Psic. Claudia Isela Zapata Tun 

Clasificación Ubicación 

Acción Sistemática ( X ) Acción Aislada (   ) Calle 10 No. 584 entre 51 y 53, Edificio "Mansión Carvajal" 

Col. Centro Histórico, C.P. 24000   

San Francisco de Campeche, Campeche, México 

Teléfono Horario de Atención Nombre del Programa 

(981) 811-4816 De lunes a viernes

8:00 a 15:00 hrs. 

Prevención, Atención y Erradicación de la Explotación Sexual

Infantil 

Objetivos 

Prevenir la explotación sexual infantil en el estado a través de acciones preventivas, las cuales brinden información importante a

nuestros niños, niñas y adolescentes para su protección ante esta problemática. 

Diseño General del Programa 

La explotación sexual infantil presenta grandes desafíos en nuestro país, dado que no existe un diagnóstico que mida la magnitud

del problema. En México, presenta una gran diversidad desde el punto de vista cultural, social, económico, político y,

desafortunadamente la ESI se ha hecho invisible. La explotación sexual no es un fenómeno local, ni exclusivo de uno u otro país y,

en su dinámica se encuentran implícitos factores o variables que trascienden el ámbito de un contexto social particular, de una

clase socioeconómica determinada o de un grupo social específico. 

Es por ello que se diseño el programa de prevención, atención y erradicación de la explotación sexual infantil a nivel nacional,

para concientizar y sensibilizar a la población a cerca de este problema que afecta a nuestros niños y niñas. 

Descripción del Programa 

El programa de prevención, atención y explotación sexual infantil, opera en los once municipios, llevado a cabo por personal

operativo de los centros de atención a menores y adolescentes. se trabaja en la prevención de este problema, por medio de

pláticas, talleres, foros con niñas, niños y adolescentes cautivos en plantes escolares y con población abierta, en comunidades,

colonias y con grupos que operan en los centros ama de los municipios. 

Se realiza una amplia difusión en trípticos, carteles, folletos, programas de radio y T.V., los cuales contienen información valiosa

con el fin de aumentar la comprensión y sensibilización de la sociedad sobre esta problemática. 

En la vertiente de atención, se brinda a los niños y niñas en riesgo de ser víctimas de la Explotación Sexual Infantil, apoyo:

psicológico, jurídico, médico, apoyo a tareas, becas, otros.  

En la jurídica se ha realizado una propuesta sobre la tipificación del código penal en relación a los artículos que habla sobre la

explotación infantil. 

Dentro del programa se han realizado investigaciones y diagnósticos sobre la Explotación Sexual Infantil, las cuales arrojaron

importante información sobre los factores asociados  a la Explotación Sexual Infantil en nuestro estado. Una propuestas que se ha

realizado derivadas de los diagnósticos e investigaciones son: la formación de redes comunitarias que permitan un abordaje

especializado, integral y oportuno de la misma. 

Tiempo de Respuesta 

Inmediata 

Requisitos y Criterios para la obtención del Servicio. 

Niñas y niños de 6 a 12 años de edad, adolescentes de 13 a 18 años, y población joven y adulta, en situación de vulnerabilidad y

acudir a inscribirse al Centro AMA Municipal 
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Trámite a seguir por el solicitante. 

Acudir a los centros de atención a menores y adolescentes para inscribirse en el programa.

Periodo de Ejecución Monto Asignado Al programa 

Ejercicio Fiscal 2009 $ 300,000.00 

Resultados Esperados 

• La participación de los niños, niñas y adolescentes con sus familias en la toma de decisiones sobe la prevención y

protección de las víctimas infantiles. 

• La importancia de maximizar los esfuerzos interinstitucionales para proporcionar a los niños y niñas el acceso a la

educación y otros servicios relacionados con la integración de un entorno  familiar favorable. 

• Crear y reforzar marcos legales integrales que abarquen tanto la penalización de los explotadores, como la protección de

los niños y niñas víctimas de estos delitos. 

Población Objetivo ó Beneficiaria 

Niñas, niños, adolescentes y adultos en situación vulnerable. 

Padrón  

El programa de prevención, atención y erradicación de la explotación sexual infantil no cuenta con un padrón de beneficiarios, ya

que se lleva a cabo por medio de platicas, foros y talleres con población cautiva en escuelas primarias, secundarias, y preparatoria

así como también con población abierta la cual es flotante, la duración de estas actividades varia, las sesiones son de una hora

semanal por grupo, en las escuelas o comunidades que brindan espacios para brindarlas. 


